
N.0 6295. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ LUNES 6 DE OCTUBRE DE 1851._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  10 c u a rto s.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

En uso de la prerogativa que me concede el ar
tículo 26 de la Constitución, Vengo en mandar que 
se reúnan las Córtes el dia 5 de Noviembre, para con
tinuar las sesiones suspendidas por mi Real decreto 
de 29 de Julio último.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y uno. « E stá  rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Gobernador de Málaga en comunicación de 2 del cor
riente dice á este Ministerio q u e , según le avisa el Coman
dante general de la misma provincia, el bandido Zamarra 
y un compañero suyo llamado José García, han sido pues
tos á disposición del Comandante general del Campo de Gi- 
braltar por el Cónsul de España en Marruecos.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Debiendo procederse al arrendamiento en pública subas
ta de los derechos de pasaje que han de cobrarse en el ano 
próximo viniente en el puente colgante del rio Cinca, exis
tente á las inmediaciones de Monzon, he dispuesto que se 
anuncien al público las condiciones bajo las que se llevara 
á efecto, á fin de que los que se interesen en ella puedan

hacer sus proposiciones oportunamente. En consecuencia se 
hace sa b e r:

1? La subasta se celebrará simultáneamente en esta ca
pital en el local que ocupa este Gobierno de provincia y 
en Monzon ante el Ayuntamiento, y tendrá lugar en los 
dias 22 y 30 del actual y 7 de Noviembre próximo á las 
doce horas de su mañana.

2? Las proposiciones se verificarán públicamente,* y será 
preferida la mas ventajosa á los fondos provinciales, bien 
se haya hecho en el Gobierno de provincia, ó bien ante el 
Ayuntamiento de Monzon; pero no se entenderá definitiva
mente rematado el arriendo hasta que con presencia de todo 
pueda recaer la aprobación de este Gobierno de provincia.

3? El tipo para la subasta será el de 33,000 rs. vn., y 
en el primer remate se admitirán proposiciones que exce
dan de él: en el segundo se admitirán las que mejoren en 
un 10 por 100 la suma en que hubiere quedado el anterior; 
pero si en el primero no se hubiere hecho proposición que 
exceda del tipo, se anunciará el1 segundo como primero, 
admitiéndose las mandas que cubran las dos terceras par
tes de aquel: en este caso se celebrará tercer remate, que 
se considerará como segundo para la mejora del 10 por 100.

4? El arriendo de los arbitrios se entenderá por solo el 
año completo de 1832.

3? El arrendatario satisfará el importe de la subasta en 
oro ó plata en la Depositarla de este Gobierno de provincia 
en cuatro plazos, que vencerán en el último dia de los me
ses de Marzo, Junio, Setiembre y Diciembre.

6? El mismo arrendatario quedará subrogado para los 
efectos del cobro de los derechos en lugar de este Gobierno 
de provincia, ajustándose para la exacción de ellos al aran
cel aprobado por el Gobierno de S. M.

7? El empresario satisfará los derechos de subasta y de 
un extracto de la escritura que ha de entregarse en la se
cretaría de este Gobierno de provincia.

8? El rematante presentará en el mismo acto de la su
basta persona abonada, á satisfacción de la Autoridad ante 
quien aquella se hubiese verificado, que responda de su 
cumplimiento.

9? Una vez hecho el remate, la persona á cuyo favor hu
biere quedado no podrá pedir la rescisión del contrato bajo 
ningún concepto, sea cualquiera el título ó razón en que in
tente apoyarse, á no ser que el puente hubiere padecido al
gún deterioro que obstruyese el paso.

10. El arrendatario, no solo estará obligado á observar 
| estrictamente el arancel aprobado por S. M. y á cumplir,

> íjo las penas en que pueda incurrir, las disposicionesr  
contenidas en el mismo y en el Boletín oficial, núm. 73, de 
¡7 de Junio de 1830, de que hay y habrá ejemplar fijado en 
d puente, sino que será extensiva su obligación á hacerlas 
ibservar en lo que toqim á toda clase de persona, recla- 
nando el auxilio debido al Alcalde de Monzon sobre cual
quier exceso ó desmán que se hiciese en menoscabo ó dete
rioro del puente ó en perjuicio de los intereses de la pro
vincia, y dando conocimiento de todo á este Gobierno, si la 
gravedad de las obras lo exigiere, parados efectos que con
vengan : en otro caso se le impondrá toda la responsabili
dad que pueda tener lugar. #

11. El arrendatario se hará cargo en el dia primero del 
año, del arancel y demas efectos existentes en el puente, que 
corresponden á la provincia, firmando el conveniente inven
tario en unión de la persona que haga la entrega, cuyo do
cumento, visado por el Alcaide de Monzon, remitirá este al 
Gobierno de la provincia.

Huesca 2 de Octubre de 1851. Manuel Estremera y 
Muñiz. __________

CONSERVATORIO DE ARTES.

El lunes 6 de Octubre al anochecer se verifica la aper
tura de las clases de aritmética y contabilidad industrial, 
geometría de las artes y delincación. La matrícula continúa 
abierta todos los dias, inclusos los domingos, de diez á dos 
en la secretaría del establecimiento, calle del Turco, núm. 5, 
cuarto principal.

También sigue abierta para los que deseen asistir como 
alumnos libres á las clases de geometría descriptiva, mecá
nica industria l, física y química. ,

CA JA  DE A H O R R O S DE M ADRID.

Domingo 5 de Octubre de 4851.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
1024 individuos, de los cuales los 36 han
sido nuevos imponentes . . . .  61,180

Se han devuelto á solicitud de 41 interesados.. 30,990. .26

El Director de semana,
José Alcalá Galiano.

D IRECCIO N  DE A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y COMERCIO.

del estado que se publicó en la Gaceta del 18 de Marzo para que, en cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones 4.* y 2 /  del art. 42 del Real decreto de 20 de 
N •fmbre de 4849^ acerca de la obtención de certificados de marca para distintivos de las fábricas, se puedan hacer las reclamaciones oportunas ante el Conservatorio de Artes en 
el°término de 30 dias, contados desde esta fecha.

PROVINCIA PUEBLO
á que corres* en que se halla

. 4 CLASE Y FORMA DE LA MARCA. Objeto á que se aplica. ponde. situad*.
Nombre del fabricante.  , y  •

/g  g | ................................................   Para el acero común templado...................................................................... .
K M i . \
Caballo .......................................  Fara eI acero comun cuadrado de ocho á diez líneas. \
Zorro.. . . ................................ ................ Idem idem. I

i Balanza.*. *...............................................  Idem idem suave. I
IDos c ru c e s /........................................... Idem idem idem. I
iH erradura........................... ....................  Idem idem idem. |
| j ...................................... ........................  Idem idem idem. I
lGerdóI..................................................... Idem idem. i
lDos tíévoles....................... Idem idem , Ressuado. I *
S o l . . . . . . . . ...............................   ‘Lldern de agricultura. 1 . .P n la d o le -

, _ /Espiga de.trigo  .........................f  ' . ' , \P a ra  su fabrica de¡ . . . .  \ ola ae Le
Compama lenenseas-/^aJ v irg e n .. . . . . . . ...... ......................  Idem ordinario sin templar. \  aceros/ #; ............i l na.

tu ria n a ................ ••ALa llav e ............... ..................................  Idem del Mediodía de Francia. /
lü v a . .......... *.......... ............ ^ em h°ces Y podaderas. f
Ciervo! ............................................  Idem estirado templado en barrillas.
Ciervo* W ...............................................  I*ara el acero de herramientas comunes de minas. i
Ciervo W HK............................. ...........  Idem de muelles de carruaje. I
pugal .............. ' ............. . ......................  Idem de muelles comunes. 1
Guadaña. . . . ' . ............. ......................... Idem estas herramientas. 1
fanoreío.V ..................... .........  Idem Ressuado estirado. 1
Manto RealV.V.V.V.............................. Idem estirado, buena calidad. 1
K M Manto*Real............................... .. Idem templado, un tanto mejor su calidad.
g g  ’ .......... ...................... Idem común, husos en paquetes. I

\ ñ r a á a c s s ¡ i s  n j ...............................f r í S Í S M 2 ' - :  |t * í l  parael acero e m u n , hus»S de grande-Cngrl,.



Nombre del fabricante clase y forma de la marca Objeto & gu m apfcí*

«0VW 6IA
á que émtefr 

posde.

m a m
• e» que se batta 

iíliidds.

Compañía lenense as-1 
tnriana....■. - .------1

.«i  ̂ir 3X3. el actro utt, » » '  # . « « » » . »  * 
Siete estrellas................................... 5

¿tirara F M  ......... .................... *■ -  Idem aleinan., i
Hoja de roble..'.................................. Idem de herramientas cortantes en maderas.
[Dos sables ................. . . . . . . . . .  Idem de armas comunes de guerra*
Una espada • - * ................... Idem de do melles de llaves- * .
[Dos idem ■......................- Idem de armas finas.

Mavaja de barba................ ..............  Idem de cuchillera fina.

K r  " " ! Id™» efe limas y útiles de tornear,
fon torno K 7 / 4 ............ ............ , J  .. ■
[ítoble mftrtiíl*............................ - - • - Idem corroyado.

Doble espuela - ... - . . .  Para el acero fundido t 35 clase*

\Para su fábrica de 
/ aceros.....****

}O v i do.. * .<
jPo la  de Le- 
i  na.

D. José Boronat é bi- j 
jos.,.. . .............

/Para las cubiertas de las resmas y on la parte inferior de la marca un surtidor con pila cuadrada, pilón de taza y 
eriíb' en medio del cual salen dos chorros que van á parar á la taza, y de esta á la pila. A cada lado del surtidor 

i un cinrfe'poco mas alto que aquel. Encima del surtidor un templo cerrado, que figura estar sobre un paisaje, 
curo templo está cubierto do nubes, sobre las cuides asienta un fragmento de columna, sobre la que descansa 
una cara á manera de disco coronado: de la cruz de la corona sale una cinta á ambos lados, sobre la que está 
escrito José Bar anal, y el torio de la marca está cerrado de una orla eslabonada.

La de las cubiertas de‘los librilos de fumar consiste en la misma figura en pequeño y en la inscripción siguiente: 
Azpel de h io.=Fábrica  de Jasé-Boronat é hijos.=Akoy.

[  Para su fábrica de t 
} papel y taller de jAliéahtó. * . 
í librilos de fumar. |

Alcoy.

D, Nicolás BoronaUq

JÜlCQcQ nialC-dS iüC UCbOyOilOoLL JLAM w jíjfV-m* ............... , , . , i * . » « » « • » ...... * * ' * i*jr » * ji ¡r
fF h r  de Lis. En los pliegos de papel hállase esta sola al trasparente, cubierta por una diadema, y á su pie Alcoy. 

Y  en el otro medio pliego las iniciales N. B. Y. G. .
En las cubiertas délas resmas se osa colocada dentro de una orla, pero con la diferencia de Bailarse k  diadema 

sostenida por dos ligaras ; notándose ademas á la parte superior de la orla la inscripción: agarrot y  á la. infe
rior, en medio de dos leones, la: Fábrica de Nicolás Boronat y compwña.=Alcoy.

En las cubiertas de 1 ib ritos de papel defam ar se usa-del propio modo la fiar de Ust cubierta por una diadema,' 
pero colocada sobre una especie de esfera.en cayo centro se lee: Propia de Nwolás Bormai, y á la parte inferior

i de dicha esfera: Papel de hio. También es' de notar encima de la diadema la inscripción: Marea de te Flor de Os.
En la cubierta opuesta se lee dentro de una orla: Papel de Mío: Fábrica de Nwolás Boronat y compama, en Alee y.
El soldado. Usase esta marea en las ■ cubiertas de los librilos de papel de fumar, y se halla representada por medio 

de un paisaje, en el que se ve á un militar vestido de húsar en ademan de abrazar á una matrona.
En la cubierta opuesta, y en medio de una orla,, se leo la siguiente inscripción: Fábrica de Nicolás Boronat. papel de

[ Para su fábrica de 1 
\ papel y taller de >Alicante.

lib ritos de fumar,.)
. Alcoy.

B. Vicente BrotinélJ 
y  Gómez....... .

fPara las cubiertas da las resmas: una vísta de mar., donde figura como parte principal .un harm con velas des-' 
plegadas. A cada lado en la parte superior se ven la Fama y el dios Mercurio con sus atributos sosteniendo una 
cinta, donde se lee: llaga el comercio la felicidad de mi patria. A la derecha del barco aparece una ciudad con 
su puerto y castillo. A la parte inferior y dentro del óvalo que forma el paisaje hay otra inscripción que dice: 
Marca del barco. En la parte exterior del óvalo hay los adornos siguientes: en la parte superior una concha quej 
parece cubrir parte de una áncora y de-un tridente, y  á cada lado un cuerno.de la abundancia; á derecha él 
izquierda hay un caduceo adornado con un festón colgante de flores, y de la parte inferior de los caduceos nacel 

■ un adorno que termina con una esfinge, también á cada lado, sosteniendo entre estas un pabellón que, cerrando! 
' el adorno pqr la parte inferior, tiene escrito la - siguiente: Papel (luego la clase) de la fábrica de Vicente Bndimi\ 

en Alcoy, 'reinó de Valencia.
l ia  dedos librilos de "fumar en la primera cubierta un-barco con velas desplegadas, y sobre el mismo - la Fama i 
1 sosteniendo"'una cinta donde se lee : Haga eí comercio la felicidad de mi patria, Ada parte inferior otra inscripción! 
| que dice : Fábrica y taller de Brutinel La otra cubierta figura una vista de la fábrica del dueño de la marca! 
I. y  la siguiente inscripción; Fábrica y edificio, de D. Vicente Bn&tmeí-Akoy-se vende en su casa almacén plaza deü 
f Mercado, ném 11, y en el lomo del librito dice: Papel de hilo.  ̂ „
Un barco de vapor á.cayos lados se hallan la Fama y Mercurio sosteniendo una cinta,, en la que se lee: Haga el 

comercio la felicidad de mi patria, todo ello rodeado de una orla con varios adornos. En su cubierta opuesta una 
orla, en cuyo centro se encuentran las iniciales Y. B., una á cada lado del caduceo, y dos cuernos déla abundan
cia, todo circundado de la siguiente inscripción: Fábrica de Vicente Bruimel-Aíccy-Papel de Mío , nimi., 60...... .../

Para Su fábrica de' 
i papel y taller del 
/ libritos de fu-, 
[ mar

 ̂AlicantCd * * <. Alcoy.

D. Francisco Javier/ 
A lbora.... . . .  — V

Para cubiertas de resmas: una estrella de seis puntas sobre fondo negro, circuida de otra doble, formando adorno* 
fileteado: todo forma un cuerpo que figura estampado sobre una especie de escudo antiguo, que está adornado 
por el exterior con ramos de'arabesco caprichoso: en lo superior del todo de la figura hay dos ángeles que sos- 
tienen una cinta, donde va inscrito: Fábrica de Francisco Javier Albors y compañía; el nombre Alcoy va colo- 

1 cado en un pabellón pendiente en el centro. A la parte inferior va notada la clase del papel sobre los adornos 
del escudo. .. .

Para las cubiertas de gruesas de librilos de fumar , la misma estrella dentro de una forma de escudo en fondo ne
gro: en lo superior de este va circuido de adorno arabesco, como todo el cuerpo de la figura, el nombre de Fran
cisco Javier Albors y compañía en Alcoy., como en la de resmas, y en la base deja un claro el adorno para poder 1 
colocar la clase de papel. i 

kLa délas cubiertas de los librilos, una estrella de ocho puntos despidiendo resplandores; sobre estos una cinta

Para su fábrica de' 
\ papel y taller del 
f libritos de fu-j 

mar..................

^Alicante....

J

Alcoy.

I donde se lee: Marca de la estrella«- A la parte inferior un adorno gótico de forma circular, y en él la inscripción: 
1 Propia de la fábrica de Francisco Javier Albor s, y en la base dice en Alcoy. En la cubierta opuesta se distingue 
I una colmena con un enjambre de abejas, á la cual acompañan á ambos lados, dos cuernos de la abundancia 
f sirviendo de base de todo un adorno imitado al arabesco. A la parte superior un letrero que dice: Papel de primera

iT/iT! Cí?
Para las carteras Jas mismas figuras, con el agregado en la tercera cubierta de dos manos figurando el signo de la 
\' amistadr cerrado por un. filete elíptico.... . . . ........................................................................................................  11

D. Romualdo Boro-1
ca l«; i * ¡ i *. í ¡ ¡, i, j¡ ,i i

Para las cubiertas de las resmas, las letras en cifra que indican el nombre de María, apoyadas sobre las extre-\ 
inídades de una media lana que figura estar sobre una nube. Dos ángeles sostienen la corona que cubre el 
nombre de María en la una mano, y en la otra tienen una lista ó faja en que aparece la inscripción siguiente:! 

! Ffíóríca 'de Romualdo Boronat,, en Alcoy, reino de Valencia. Por los lados se ven varios dibujos de ramos y { 
colgantes de flores, y en la parte superior se ve un barco y objetos de comercio ó de trasporte. ' 

La misma marca cíe la María en tamaño mucho menor que la anterior y sin mas adorno que el de dos palomas/ 
que miran hacia arriba, mirado el librito por una parte; y por la otra una viñeta con dibujos de ramos, floresl 
y colgantes de capricho rodea, la inscripción Fábrica de Romualdo Boronat, en Alcoy. Se imprime sobre el papel I
á tiras, y sirve para cubiertas de los librilos de papel para fumar........................................................  J

/Para las cubiertas de resmas, una vista de mar, donde figura como parte principal un Neptuno sobre un carro\ 
tirado por des caballos marinos que dirije con la diestra, llevando la izquierda armada con el tridente. A cada 
lado de la concha que forma el casco del carro hay un delfín arrojando agua por la boca. A la derecha aparece 
una ciudad con su puerto y castillo,, Sobre el Neptuno se ven la Fama y Mercurio con sus atributos, sosteniendo j 
una cinta que tiene la inscripción siguiente: Haga eí comercio la felicidad de mi patria. A la parte inferior y den-J 
tro del óvalo que forma el paisaje hay otra inscripción que dice: Neptuno, dios de las aguas. En la parte exterior! 
del óvalo hay los adornos siguientes: en la parle superior una corcha que parece cubrir parte de un áncora y del 
un tridente, y á cada lado un cuerno de A mal tea: á derecha é izquierda hay un caduceo adornado con un festonl 
colgante de llores, y de la parte inferior de los caduceos nace un adorno que termina con una esfinge, también á|

I cada ladop sosteniendo entre amibas un pabellón que cierra el adorno por la parte inferior, y en él escrito lo 
f . Siguiente: Papel (luego la ciase) de la fábrica de Vicente B ru tin e len Alcoy¡ reino de Valencia. ’ l 
La segunda, ¡marca quo sirve para ios librilos de fumar consiste en un Neptuno dirigiendo dos caballos con- su\ 
i tridente en la mano, y que marcha de derecha á izquierda : lodo esto se, halla en medio de una orla guarnecida/ 

de varios adornos: en la cubierta opuesta se lee: Fábrica en, Alcoy de Vicente BnitineL— Papel de hilo Dichas! 
cubiertas se hallan impresas en papel azul con tinta dorada. I 

[La tercera es la misma figura , de Neptuno marchando de derecha á izquierda, rodeada de una orla de relieve! 
sobre papel blanco, y cuya parte principal constituyen cuatro cuernos de la abundancia; en la cubierta opuesta! 
se lee la siguiente inserí pe ion: Fábrica en Alcoy de Vicente Brutinel.—Papel de hilo. 1 

La cuarta se halla representada por la misma, figura de Neptuno, impresa con diferentes tintas como el ante-! 
rior, y tirado por dos caballos marinos, marchando de izquierda á derecha, guarnecido de una orla en blanco! 
también de relieve: en la cubierta opuesta se ve otra, oda, en cayo centro se hallan las iniciales V. B. y en su 
medio dos cuernos de la abundancia y un caduceo, todo ello rodeado de la siguiente inscrincion en t i nta  , 
Fábrica de Vicente Brutinel-,A lcm ,-Papel de M lo .-K ° ................................ i . 1 8

Para su fábrica de ¡ 
papel y taller de | 
libritos de fü -l 
mar.................. ]

'Alicante, Alcoy. „

B. Vicente Brutinel yy
Gómez................. ,\

Para su fábrica de i 
papel y taller de 
libritos de fu-i 
mar................

Atcey.

.Madrid í  de Octubre de 183L===EI Director general , José'Caveda.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Lic. D. José Trinidad de las Cuevas, Ju .. de primera 
instancia de ésta capital y su partido &c.

tó r e l  presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes que constitu-
Íéú la capellanía colativa de sangré, fundada en la villa de 

fiches por Qüiteria López, religiosa, que fue de aquella Ve
cindad, para qué en el término de 30 dias, contados desde el 
dé esta fecha, comparezcan en este mi juzgado por medio de 
procurador apoderado en bastante forma á deducir lá ac- 
cioíi que les competa á los indicados bienes, pues de lo con
trario , trascurrido qué sea aquel, les parará el perjuicio que 
hayá lugar, pues asi lo tengo mandado en providencia de 
eSté día.

Dado en la Carolina á 30 de Setiembre de 4851.=Josó 
Trinidad de las Cuevas.=Por mandado del señor Juez, Bar
tolomé Vasco y Galindó.

D. Juan Pedro de Gorosabel, Juez de primera instancia 
del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente edicto llamo y emplazo á las personas 
qué sé crean con derecho á los bienes de la capellanía co
lativa fundada en la villa de Hernani por D. Juan Felipe 
de Lécümberri, como albacea testamentario dé Doña Ma
nuela Araetá á 7 de Setiembre de 1774, ante Miguel Anto
nio Ugalde, escribano que fue de aquel número , y de la 
düál ha estado disfrutando hasta su fallecimiento el pres
bítero D. Agustín Pascual de Iturriaga, para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde el anuncio oficial en la 
Gaceta, se presenten por medio de procurador autorizado en 
forma, y con los documentos justificativos que tengan, á 
deducir su derecho en el expediente que*se instruye en este 
juzgado á instancia de D. Joaquín Irizar y Moya, vecino de 
Vergara, como marido de Doña Casilda Ubillos, sobre ad
judicación de dicha capellanía; con apercibimiento de que 
en defecto les parará el perjuicio que haya lugar.

Fecho en la ciudad de San Sebastian á 29 de Setiembre 
de 4 8 5 I .= Ju a n  Pedro de Gorosabel. == Por su mandado, 
Francisco Javier de Soraiz.

D. Diego Guerrero del Castillo, Juez de primera instan
cia por S. M. de este partido &c.

Por el presente se convoca, cita y emplaza por término 
de 30 dias, único que se les concede, á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes- 
uotacion de la capellanía colativa que fundó Miguel Sán
chez Cañete, vecino de Casabermeja, y sus agregaciones, el 
año pasado de 1736, para que se presenten en este juzgado 
y escribanía del infrascrito actuario á deducir sus acciones; 
apercibidos que de no verificarlo se sustanciará la demanda 
interpuesta por Doña Josefa Duran Avilés para que se le 
adjudiquen en propiedad los indicados bienes, en él con
cepto de ser parienta en quinto grado del fundador, y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar á 20 de Setiembre de 1851.=Diego 
Guerrero.==Por mandado de dicho señor, José de Hartos.

En virtud de providencia del Sr. D. Anastasio Rodrigo, 
Visitador Juez eclesiástico ordinario de esta corte, refrenda
da por el notario mayor de dicho tribunal í). Isidro José 
dél Castillo, se c ita , llama y emplaza por término de 30 
dias á todas ó á cualesquiera personas que tengan derecho 
al capital de un censo perpetuo de dos maravedís de cargo 
ánual que gravita sobre la casa calle de Ministriles, sita en 
ésta corte, señalada Con el número i antiguo, 46 moderno 
de la manzana 42, impuesto á favor de D. Francisco de Es
pinosa , para que dentro de dicho término se presenten en 
dicho tribunal y notaría mayor á manifestar el que les 
asista para percibir lo que le corresponda , en razón a ha
llarse rematada dicha casa para su venta.

Por él presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
José Morphy, Juez de primera instancia del distrito de La- 
vapies de esta capital, refrendada del escribano de número 
D. Felipe José de Ibabe, se c ita , llama y emplaza por se
gundo edicto y pregón y término de nueve dias á Manuel 
Inglan, natural de Faedo, én Asturias, soltero, de ejercicio 
enfermero, para qué se presente en la audiencia dé S. S., 
que la tiene en él piso bajo de la te rrito ria l, á dar sus des
cargos en la causa que contra el mismo se instruye por he
rida á Bernardo Blanco; apercibido que de no hacerlo se se
guirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el per
juicio qué haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia en esta corte, refrendada del escribano 
dél número Sr. D. Basilio María de A rauna, se ha suspen
dido la junta de acreedores á los. bienes de D. Lorenzo Ju -  
noy que estaba señalada para el dia 7 del corriente.

Madrid 4 de Octubre dé 4851.— Basilio María de Arauna.

D. Francisco Montoya, escribano del número de esta 
M. H. V. V dé los juzgados dé primera instancia de la misma.

Doy fe que ante el Sr. D. Juan Fiol, Juez dé priméra 
instancia dé las Vistillas, y por mi testimonio, se ha seguido 
cáüSa criminal contra D. Luis Catalan López, editor respon
sable dél periódico titulado EL Mando nuevo, por haber in-4 
sertado en el núm. 42 del mismo, correspondiente al dia 4 4 
de Junio último, varios artículos comprendidos bajo el epí
grafe de «Cámara oscura,» que fueron denunciados en con
cepto de sediciosos por el Sr. Fiscal de imprenta; y seguida 
la causa por los trámites de la legislación vigente de im
pren ta , Sé Celebró el acto público de la vista el lunes 22 
dél actual, habiéndose pronunciado por el Tribunal de se
ñores Jueces de primera instancia la sentencia cuyo tenor 
Con el de su publicación es como sigué:

Sentencia.= En la villa de Madrid á 22 de Setiembre 
de 4854 , reunido el Tribunal en el sitio y hora señalado 
para ver y fallar la presente causa seguida contra D. Luis 
Catalan López, editor responsable del periódico titulado El 
Mundo nuevo, á virtud  de denuncia del Fiscal de imprenta 
de los artículos insertos en el núm. 42, correspondiente al 
sábado 44 de Junio último, que bajo el epígrafe de «Cámara

oscura» principian con las palabras siguientes: «El barató 
en campaña,» y concluyen con estas otras: «Al barato, al 
barato, al barato;» observadas las formalidades prescritas 
eú las disposiciones sobré imprenta, califica de no culpa
bles, en el concepto de sediciosos en que han sido denun- 
ciados, los referidos artículos, y en consecuencia absuelve 
al mencionado editor D. Luis Catalan López, mandando qué 
se le devuelvan los ejemplares recogidos y que esta senten
cia se publique en la Gaceta del Gobiérne y éft el Boletín 
oficial de la provincia. Asi definitivamente juzgando lo pro
veyeron y firm aron los señores qüe componen diého Tribu
n a l , de que doy fe.»  Pascual Fernandez Baeza. =  Josó 
Morphy. =  Francisco Sánchez Ocáña. =»Pedro N. A urioles.»  
Félix de la Sota y Sota. =  Antonio Espdttera. =  Ante tóí, 
Francisco Montoya.

Publicacion.=La anterior sentencia ha sido publicada 
pór el Sr. Magistrado Presidente D. Pascual bernandéz 
Baezá, hallándose celebrando audiencia pública hoy 22 de 
Setiembre de 4851, por ante mí el escribano del ñúméfó, 
de que doy fe.=Montoya.

Lo relacionado mas por menor aparece dé la precitada 
causa, y los insertos corresponden bien y fielmente don sus 
originales que existen én latóisma y están por ahora en mi 
poder, de que doy fe y á que me refiero.

Y para que asi conste y poder insertarse én los perió
dicos oficiales, pongo el presénte en Madrid á 30 dé Setiem
bre de 4851.==Francisco Montoya.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Pedro Nólasco Aurioles, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta corte, refrendada por el escribano del 
número de la misma D. Nicolás Ortiz, que por enfermedad 
despacha la escribanía de su compañero el Sr» D. José María 
González de Castro, se cita, llama y emplaza á los que sé 
crean con derecho á un censo perpétuo de 4 rs. de renta 
anual con sus correspondientes derechos qué se dice gra* 
vitaba en el año dé 1640 sobre la casa calle del Pez, con 
vuelta á la de la Corredera de San Pablo, números 2 y 31 
nuevos y 1 antiguo de la manzana 449, y á favor de la me
moria dé misas, patronato Real dé legos fundado por Doña 
Ana de Rojas, para que en el término de 30 d ias , contados 
desde el en que se inserte este anuncio en la Gaceta de es
ta capital, comparezcan por sí ó por medio de persona com-» 
petentemente autorizada á deducir el derecho que tengan 
al insinuado censo, con los documentos justificativos en que 
lo apoyén, al expresado juzgado y escribanía del citado se
ñor González de Castró; bajo apercibimiento de qué pasado 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1851.»Nicolas de Ortiz.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.»  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia, y para dar cumplimiento á un exhorto li
brado por el de igual clase de Castilla la Vieja, se cita, lla
ma y emplaza á todos los que bajo cualquier concepto se 
consideren con derecho á los bienes quedados por falleci
miento del Sr. Brigadier D. Tomas García Vicente, para 
que dentro del término de 30 d ias, contados desde el de la 
publicación de este anuncio, se presenten á deducir su de
recho en forma en el referido‘juzgado de la Capitanía gene-- 
raí de Castilla la Vieja (Valladolid) por sí ó por medio de 
procurador del mismo y con presentación de los documentos 
en que se funden ; bajo apercibimiento que én otfo caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.»  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de esta provincia se cita, llama y emplaza á todos los 
que bajo cualquier concepto se consideren con derecho á los 
bienes intestados del Capitán retirado D. Francisco Garri
d o , para que dentro del término de 30 dias lo deduzcan en 
forma en el referido juzgado, situado en la calle dé Ato
cha , edificio de Santo Tomas, piso entresuelo dé la izquierda.

En virtud de providencia dél Sr. D* Juan Fiol, Juez dé 
primera instancia de esta corte, refrendada dél escribano 
del número de la misma D. Julián de Ortega, Se ha man
dado sacar á publica subasta y término de 121 diás liüa 
casa sita en la población de Chamberí y su calle da Santa 
Feliciana, sitio llamado Charca dé Mena, sin número, lin
dante con posesiones del Sr. D. Andrés Arángo y Antolin 
Severo: su planta baja comprende 2703 pies cuadrados, y 
ha sido retasada en 20 de Setiembre último pór el arqui
tecto de la Academia de San Fernando D. Severianó Sainz 
de la Lastra en 48,322 rs.

Quien quisiere hacer postura á dicha casa, acuda at 
citado juzgado y escribanía, donde se admitirán las que 
se hicieren siendo arregladas.

Madrid y Octubre 3 de 1851.»Julian de Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Monte- 
mayor, Juez decano de primera instancia de esta capital, 
dada por la escribanía de número del Sr. D. José María de 
Garamendi con motivo de haberse pretendido la adquisi
ción de un casco de casa de poca extensión, con una era 
y un huérto de secano en Villanuevá del Valle de Meñá, que 
parece perteneció á D. Domingo González de Villa y des
pués á su concurso y testamentaría, que estuvo radicada en 
la escribanía que últimamente despachó D» Cristóbal de Vi
cuña , se c ita , llama y emplaza por término de 30 dias á 
cuantos se crean interesados en dicho concurso y testamen
taría, que tuvieron principio en 1790 y 92, á fin dé que den
tro de dicho término comparezcan por sí ó pór medio de 
representante legítimo á deducir el derecho que crean com4-* 
petirles; con apercibimiento.

Madrid 2 de Octubre de 185i.»Garam endi.

D. Manuel Martínez y Diaz, Ministro honorario de la Au
diencia de Granada y Juez de primera instancia del distri
to de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente cito, llamó y emplazo por tercera y úl
tima vez á todas las personas que se crean con derecho á 
los bienes de las capellanías fundadas por Dona Ana y Don 
Fernando de la Serna, y á los patronos que fueren de ellas, 
para qué dentro del término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, sé per

sónen pór Sí ó pór tóédió de próéiirádof legal tóente autoría 
zado en los autos sobre desvinculacion de dichas capellán 
nías promovidos en mi juzgado; bajó apercibimiento de que 
pásado dicho término sé entenderá que renuncian Su dere
cho, y se continuarán ÍOS autoá hasta SU decisión, la cuál 
les parará el perjuicio que haya lUgar.

Cádiz 22 de Setiembre de 485 l.»M ánuél Martínez y 
Diaz.=Joaquin Rubio»

Lic. D. José María Sánchez, abogado de los Tribunales 
de la nación. Auditor honorario de Marina y Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido.

Por el presenté cito, llamó y émpláZo á las personas que 
se éféán con derecho á los biértés dé la capellanía fundada 
éh la parroquial dé eáta dicha villá pór Francisco Perez 
Hurtado, para que én el término de 36 dias, contados desde 
su publicación en la Gacela del Gobierno, se presenten á 
deducirlo en éste juzgado por medio de procurador con po
der bastante, pues á sil íráscurSó Sin haberlo verificado les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Lora del Rio 3 de Agosto de 1851 .»L ié. José María San- 
Ghez.=Por su mandado, Lic. Pedro Lopera.

D. Nicolás VazquéZ y VázquéZ, auditor honorario de 
Mariné y Juez de primera instancia del partido de Segura.

Por el presente c ito , llamo y emplazó á Leandro Milian, 
Vecino de Cutañdá, para qué se presente én éste juzgado, 
si bien le Conviene, á tomár copia y traslado en la causa 
criminal que contra él se sigue sobre muerte alevosa cau
sada á su muger Francisca Sancho la noche del 22 del ac
tual , que si lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo 
que la tuviere, y no verificándolo en el término de 30 dias 
qué se le asignan én este edicto, seguirá la Causa hasta 
sentencia definitiva, y los autós y diligencias que en su au
sencia se hicieren se verificarán y notificarán-en los estra
dos del juzgado, parándole el mismo perjuicio que si en su 
persona se notificaren. Y para que no pueda alegar ignoran
cia se manda publicar el presente en la Gaceta.

Montalban 27 de Setiembre de 485l.=Nicolas V ázquez.» 
Por mandado de S. S., Ramón Peguero.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS:FRANCIA.- PARIS 30 DE SETIEMBRE.

Hemós recibido hoy á láS dos de la mañana ndticias dé 
Calais. La operacioii de apoderarse dél alambre eléctrico ar
rojado al mar se habia concluido. El hilo se ha unido y lle
vado ál punto de la marea alta y soldado con el que comu
nica á la estación de Calais. Ayér domingo á las siete de la 
tarde todo el trabajo estaba terminado.

Se iba á pedir el permiso de trasmitir á la costa inglesa 
la órdéú de comunicar el fuego por él hilo eléctrico á uno 
de los cañones de los fuertes de Galais, á fin de probar la 
comunicación éntre la Inglaterra y Francia.

Hoy á ¡as seis debe tener lugar un banquete en el Ayun
tamiento para celebrar el éxito de esta maravillosa tenta
tiva.

Mañana á las nueve Douvres se comunicará con París. 
Todavía existia un hueGO entre el punto dé pártida en Dou
vres, el South-Foreland y la estación. Se podrán saber an
tes de 24 horas las comunicaciones entre Lóndres y París, 
ó mejor dicho, entre Lóndres y .Trieste. Aun no podemos 
decir entre Lóndres y Marsella, gracias al tietópo desperdi
ciado en proyectos para el camino de hierro de París al Me
diterráneo.

Acabamos de recibir üü despacho telegráfico que nos ha 
expedido uno de nuestros amigos én Calais.

Calais 29 de Setiembre á las dos y media de la ta rd e .»  
Se ha disparado un cañonazo por medio de la corriente eléc
trica enviada de Dóiivres. Se han empavesado los navios. Se 
prepara úna brillante recepción á m  ingenieros Crampton 
y Wollasson en el Ayuntamiento»

G ra n  B r e t a ñ a .— L o n d r e s  27 d e  s e t ie m b r e .

Anunciamos positivamente, dice el Yorkshire citado por 
la Crónica, que Lord John RuSsel y sus amigos se ocupan 
activamente en formular las disposiciones del nuevo bilí dé 
reforma que el Ministerio presentará en la próxima legisla
tura» Para hablar del sistema electoral, el Ministro del In
terior ha pedido las listas de los anteriores electores en to
da Inglaterra. El proyecto de bilí ministerial conservará el 
sufragio en su sentido mas popular*

Uno de los Ministros ha combatido vigorosamente esta 
liberalidad excesiva, según él; pero se creé que se verá pre
cisado á convenir con sus compañeros*

I t a l ia .— M il á n  24 DE s e t ie m b r e .

Leemos en la Gaceta oficial: Hemos gozado ayer de la 
presencia del Emperador: el honor de su visita estaba re
servado á Com, desdo donde S. M. regresó á Mouza: admitió 
á su mesa á muchos magistrados civiles, los consejeros ín
timos , los chambelanes y algunos personages extrangeros.

Esta mañana á las ochó S. M. ha vuelto á Milán, dondo 
ha visitado la catedral y la hueva iglesia de San Cárlos. El 
Presidente de la academia de Bellas artes, Conde Ambrosio 
Nava, ha tenido el honor de explicarle los tesoros de ciencia 
reunidos en el edificio de nuestra catedral. El arquitecto 
Gimati y el escultor Marchesi le han rééibido á su vez en 
el umbral de San Cárlos, que han construido y adornado, 
ayudados de la munificencia de Francisco I. S. M., admiran
do la ejecución del monumento, les ha manifestado toda su 
satisfacción, felicitando principalmente al escultor Marchesi.

A las diez S. M. ha salido dé Milán para regresar á su 
ciudad de Mouza, dóndo ha recibido á cuantos habian so
licitado su audiencia, muchas diputaciones de provincias y 
á todo el Consejo provincial de Milán, acogiendo á todos con 
los mas señalados testimonios de satisfacción, manifestán
doles él móyor ínteres por la causé pública confiada á sus 
cuidados. ,

I d e m  25.
Él cuerpo municipal dé Milán Sé presentó en Mouza



$*17% «jJWMr '«I EmjwmSat Iba te s ts  4# ¡»  t ín teL  la. ¡ 
$Sdido:: !
‘ H':* ©fewímcBiwii ;ite aM ^latótess.

<$'7 SutijTfipáwtR<£pb] ¿sialfe ile suon,, safar© Uá* cu lo i|ni© 
owii&fetfní? U lkísOTrraís cáte <£$&& f  «te dbfefisa. 

iSV jpD'fiúic* miúsfm % áwqii®» _
MY Til] ;y^u^ííf?áiiiiiorto ¡41 Sa&aáfe j i&dficsal elle Ye rama* I 
ÍI76 Él Je la raüfiis» central.,. j
Él Si&ikm' t e  rasgaib 1!a pslkiom y Isa prometido resol- i

tfr.xtrnlíJ

Aff5f.mii,,,— Viesa £4 m 'SmiMim.E.

E  f¥»átem:.!e del Consejo de M inistres.y el. Presidente 
Ikíl Ciimeep áel i *  pierio se .han puesto de acuerdo, sea un 
m & © * acerca de las- pro pos icio oes que lian de hacerse al 
Itafcrador, relativa nien le al manlenimieolo de la Constitu- 
g i l í ;  las cuates someterá o á S. M. á su regreso,,

Dentro de pocos días se aguarda al Cardenal .¿ltieri, que 
está encargado por el Gobierno pontificio de hacer á nues
tro Ministerio comanieacioues* de la mas alta importancia, 
y «te .solicitar una pronú-deliberación.

* — La Correspondencia austríaca anuncia, con relación á 
carias recibidas ele la Rusia, que la fracción revolucionaria 
de los emigrados se remueve ce nuevo oías- vivamente que 
nunca» Los Indicios de la ejecución de medidas contra la 
Suiza se multiplican»

Han corrido rumores en Hungría deque en, cnanto llegue 
el Archiduque Alberto se pro oí migará tm decreto de am
nistía muy amplío.

Iota isk

La noticia circulada ayer acpii de que el total del em
préstito lia Ha sido suscrito en llédena. no se ha oorifirmadot

 La Muja cnnsíUtmmtd A  Ühkemm anímela que la sen
tencia que condena á muerte par á Kessiitli y
á. sos compañeros Isa sido leída pid&rfiommte en Peslíi por 
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lidad m illar ksiia adgg&ste graiwfeb fw@^v¡i¡k8a£S, y laln- 
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remofe sfiae km sal¿rilb mu Magmas IT:IiojoLb II® «fias 7„ ® r |  
del cürriettóe,.

En la nodhe é d  7 al I  li.es fflfO'Bílnirmíiiaiiitliffi m  £sn®sikii®i 
sin íntórriipel©»,* La fierra iocllllalia «mliiaaiiSíffiQtsiít®, r  eo 
medio de la llovía raías copiosa fes IbMtoiites kitaran a ^ n - 
dimado sos lechos y sus casas, estelsfc&Gfuk&e en, les cam
pos» Las paredes de algunas casas tenían, fuertes hendidu
ras; mas hasta ahora' no hay que lamentar' ninguna des
gracia.

Reino o® Hjhvkove* — TIa inovm  27 nc sB r ie sm . '

No podemos ocultar aV país'por mas tiempo la desagra
dable noticia deque la cuestión de la organización del reino, 
que se consideraba generalmente resuelta de una manera 
satisfactoria, ha provocado una crisis ministerial completa 
y grave, cuyo éxito, á la verdad todavía incierto, no pue
de ser feliz. '

Al principio de la semana, habiéndose encontrado todos 
los Ministros fuera de estado de-resolver con respecto al 
Eey la cuestión ríe la organización en el sentido de sus 
decía radones hechas á los Estados y de sus resoluciones., 
ban presentado la dimisión á S. 1L *

Con todo, m  sabemos todavía- lo que $, M. ha decidido.,

NECROLOGIA.

H. M A N U E L  DE ENNA.  :

Profunda aflicción ha causado á todos los buenos españo
les la muerte de este ilustre General, arrebatado á la patria, 
al ejército y á sus numerosos amigos por el plomo traidor de 
los piratasaque invadieron la'isla de Cuba ei. dia 11 de Agos
to del corriente año. Nosotros que hemos ofrecida á nuestros 
lectores darles cuenta de todos ios militares de distinción 
que bajan al sepulcro-, por el órden da .-fechas de. su fallecí- 
miento, invertimos el árdan., propuesto pana pagar el justo 
tríbulo de dolor y admiración al-valérosov campeón déla 
España, que lia sacrificado su vida en aquel las. remo tas re
giones en defensa de la mas-justa do las causas”, la de-la: 
integridad de! territorio de :su patria, y de la civilización 
de! mundo, A su ardiente entusiasmo, á su indomable-va
lor se le hacían siglos los - momentos que tardaba en. casti
gar la joca tentativa de aquella horda de hombres perdidos 
que pisaba el suelo privilegiado de la lealtad y fidelidad 
mas ̂ acendradas; y sin dejarles descansar en parte alguna, 
persiguiéndolos sin ireg.ua, y peleando siempre en la, van
guardia, fue herido de bala de fusil e! día 17 de Agosto en 
el punto Jiamado Carambola, sucumbiendo á las pocas .ho
ras, habiendo mostrado en-ellas toda la serenidad, toda la 
resignación y ■valentía de su grande alma...,. ¡ Que descanse 
en paz en las mansiones celestialesL..-lié aquí su biografía.

IX Manuel de En o a nació en la villa de1 Loar re., provin
cia, tío Huesca, el día 4? de Enero de 180.4., y fueron sus 
padres U, Podro do En na y Doña Manuela' do Sas, vecinos 
nobles y acomodados de aquélla población.

Según las noticias que liemos podido' adquirir,, su fami
lia le procuró una educación esmerada compatible con su 
fortuna,, y el día 45.,do ..Diciembre de-4823. tuvo .entrada en 
la correrá mi Llar en clase de cadete en el batallón niiiri. 10 
del ejército Real do Gata luna. Ascendido á Subteniente por. 
elección, pasó ai regimiento de infantería'1 de San.. Fernando, 
desde este al de Soria, con el coa! empezó en 4834 la cam
paña contra D. Garlos, hasta su paso al segundo "regimien
to do la Guardia Real de'infantería el 14.-de Junio de-di
cho año en clase de Alférez» fin aquel distinguido cuerpo 
continuó' sus servicios basta.. 1839, nombrado -Teniente, por 
antigüedad el 27 de. Setiembre de 4837, y desde es te-em
pleo al. de Coronel efectivo obtuvo hasta la - conclusión de 
la guerra echo grados ó empleos, dos cruces de San Fer
nando y ía de Isabel la Católica, todo sobre el campo de ba
talla, por m  brillante coníportamíento y valor heroico.

Vamos á enumerar las batallas, acciones de guerra, si

tios y lama áe ¡liazas en que S© hallé durante la expresada 
guerra contra Be Carlos, coya rela,ci#n copiamos de un do
cumento auténtico que le Menos á la vista.

En 1,834 en fas acciones de .Lumljicr l: Mtiez y Erice en 
el reino de'Navarra- distingniéndose particularmente en h  
segunda, por la cual fue remolienda dio ;d Gobierno, f  cem- 
dbcorado con la. ero* de San Ferrando d i |:cimor;;i clase.

En 4835, sin embargo de seguir1 eo operaciones de cam
paña, no ocurrió acción alguna en la división en que se 
hallaba.En 4816 pasó á Vizcaya y eslavo en la acción de Gaslre- 
jaoa, en la retirada á Por lógale te, en los combates de Son- 
dka, Amesr,' Aspe, Barcena y toma de las alturas ele las 
Cruces; en el levantamiento del sitio de Bilbao ocurrido en 
la noche del fM  al 25 de Diciembre, por el cual, fue agracia
do sobre el campo de 'batalla con el grado de Teniente co
ronel de infantería , pues ya había ascendido á Teniente, ele 
la Guardia Real por antigüedad en 27 de Setiembre del 
mismo año*

E n -1837 se halló eo las acciones de Santa Marina ? de 
Galdácano y Zómoza, y en la retirada de Elonrio á. Bilbao1, 
fíe embarcó en Porltigalele para San Sebastian, y concurrió 
eo Guipúzcoa al ataque de las lineas de Oriamendi y Her
nán.:! y toma de este pueblo y el de Urníeia; á la acción de 
las aliaras que dominan á Urnieta,, y álas de Ándoain , Lei- 
za, Puerto del UrLo, Santa Ottz de Árezo, y á la de Leetim- 
berri, por la qne obtuvo el empleo de Gapilan de infantería. 
Marchó coa el ejército que persiguió al Pretendiente en su 
expedí clon; estuvo en esta' corte cuando Zariategoi se apro
ximó á ella,, y pasó á Murcia, hallándose'en la  acción de 
Orí huela el día i  de Setiembre. Yo! vio á. Castilla la Nueva y 
contribuyó al leva nía miento del. sitio de Guada Ja jara, en
contrándose en seguida, en la gloriosa acción de San Torcaz, 
el Peno y Aranzñeque, que se verificó el 43 del mismo mes 
de Setiembre, por la-cual fue agraciado con la cruz de San 
Fernando do primera clase; • y continuando la persecución 
iH  ejército cari!,isla estuvo en la acción do Huerta del Rey 
©119 de Octubre, que obligo á D. Carlos á repasar el Ebro y 
encerranse en sus antiguas guaridas.

No fbemn mesas fecundas en acciones y encuentros 
« «  tes cinsmíig'Ois los años 38 y 39, donde probó- mas y 
m m  iraíslir® héroe sus alias prendas militares y el va
lor qoe nunca ha desmentido; estuvo en las ba-
ftoíiis dfe Msáiwas;? Bortodo los dias 39 y 3! de Enero del 
l i , ,  j  m  k  cs®.Sirló"©I empico de segundo Comandan te so- 
ít e  di ®ihíiS|s® por su distinguido comportamiento; en la 
M ea » de FtedraMla y destrucción completa de la fac- 
elsa é£i Negri el 7 de Abril, y en ella ascendió á. primer 
Ckiiisadaiife,. Volvió á la provincia de Alava, y se hallo eo 
!b t9ana de Peñaccrrada y en la rendición del castillo de 
Oizarra; en la batalla de Baroja, en que fue herido de 
hola de fusil, siendo agraciado con la cruz de Isabel la. 
Católica; y en la torna ele la Braza, ocurrida el 44 de Ju
lio áe aquel año,* Ál siguiente estuvo cu ledas Sas ope
raciones para la. loma, de'Ramales y'Guardaren no, siéndole 
concedido otra vez el grado de teniente Coronel en 13 de 
May o , cuyo empleo efectivo'obtuvo e l 2,5 de Julio siguiente, 
así como el grado de Coronel en 14 de Agosto por lo mucho 
ano se distinguió en la acción sobre las alturas de YilLareal 
de Alava en aquel día.

Verificado el convenio dé Ver gara, marchó en seguimiento 
del Pretendiente, encontrándose en la acción de Urdas el 44 
de Setiembre: y pacificadas las Provincias Vascongadas pa
so con el ejército del Norte a! reino de Aragón, operando con
tra las facciones que acaudillaba Cabrera.

En 4840 se halló en el sitio y tema de Segura, en el de 
Castellote, donde se señaló y fue ascendido á Coronel efec
tivo en 26 de Marzo; en la toma de Moreda, y por último 
en la de Berga, con que terminó la guerra civil; y después 
de los sucesos de Agosto y Setiembre de aquel año, vino 
á Madrid de guarnición mandando el regimiento de la 
Princesa.

Promovido á Brigadier én 1841, y continuando en e-1 
mando del mismo cuerpo, se encontró en casi todos los acon
tecimientos políticos de aquel año y siguientes, y-por el de
creto del Regento entonces del reino de 21 de Junio de 4843 
fue ascendido á Mariscal de campo, volviendo á su clase de 
Brigadier en virtud de la medida general adoptada por el 
Gobierno provisional de la nación.

Permaneció de cuartel y retirado de la escena política, hasta 
que vuelto á ser ascendido á Mariscal de campo en 40 de Octu
bre de 1846, se le nombró á poco tiempo (en 24 de Marzo de 
4847) Gobernador de la plaza de Gerona y Comandante ge
neral de su pro vi ocia. Por otra Real orden de 25 de Setiem
bre del mismo año se le confirieron los mismos cargos .en 
Tarragona, y por otra de 23 de Abril de 4848 volvió al 
Gobierno y Comandancia general de Gerona, donde prestó 
servicios eminentes y contribuyó en gran manera á la paci
ficación total del Principado, persiguiendo incesantemente á 
ios rebeldes, hasta que fueron esterminados ó arrojados á 
Francia, siendo Capitán general de Cataluña el Sr. Marques 
del Duero; habiendo ascendido á Teniente general de los ejér
citos nacionales en 49 de Noviembre de 1849 en virtud de 
sus méritos y distinguidos servicios.

Fue nombrado Comandante general del campo de Gibrai- 
tar por Real decreto de 18 de Marzo ele 1859, y segundo 
Cabo de Ja isla de Cuba en 26 de Junio del mismo año, 
marchando en seguida á su destino.

Ya había sido precedido á su arribo á la Habana de la 
brillante reputación que se habla grangeado por sus hechos 
en Navarra y Cataluña, procurándole la acogida mas lison- 
gera; vendo cada día en aumento el afecto y simpatías de 
aquella culta sociedad, asi como el amor y respeto de sus 
Subordinados, pues el General Enna tenia el don de her
manar la firmeza y energía del mando con la dulzura y afa
bilidad mas esquisitas fuera de los actos del servicio. Feliz 
a,1 lado de una esposa que le adoraba; querido de cuantos 
tenían la dicha de tratarle, y elevado á los primeros pues
tos del ejército, una bala alevosa arrojada por una mano 
fratricida privó de la existencia á este ínclito varón, á los 
47 años, 8 meses y 17 dias.de edad. Sus últimas palabras 
que merecen esculpirse en bronce y en acero, fueron las 
siguientes: «No siento morir, sino el no haber podido con
sumar la obra acabando con la canalla. > (Gaceta militar.)

A N U N C IO S .
El domingo 49 del actual a las doce del dia tendrá lurar 

la junta general de señores acreedores de giro del Excelen-

Usina Sr. Conde tlel Mantijjo para dar á conocer el estado de 
la reeaodaemn flecha desda** de Diciembre último, según 
les nla*M mensuales vencidos ya salsfechos por la casa de 
dicho S F V I»ra  acordar y distribuir desde lu ep  el.lí
quido qu éróu lle  existente, y adema* sobre el modo v épo
cas de hacerlo de lo que debe recaudarse hasta ¿4. de Di- 
cterabre de 1832 en que vence el contrato de transacción es
criturado Tomarán parte activa en los acuerdos de la jun
ta ios señores acreedores que por sí ó1 por apoderado legíti
mamente autorizado ban acreditado su derecho, y los demás, 
que constan en los. llamamientos hechos judicialmente va
rías veces y se presenten en igual forma hasta el 18 de este 
mes» La reunión se verificará en el numero 2 4 Plaza ma
yor, principal de la izqoicrda» Lo que se notieia por esta 
medio paira la puntual asistencia de todos los interesados.

Madrid 3 de Octubre de 4 851»=* El apoderado especial, 
J. Escorial y Gil. _________ __

PLOMO LAMINADO1.

La fábrica de la calle de San Opropio ha trasladad© el. 
despacho, de planchas que tenía en la de Pontejos á la de 
las Fuentes, número L  i

Habiendo' desaparecido. dei archivo del hospital general., 
de la villa de Medina del Campo dos privilegios originales, 
de joros que le correspondían, nao de 232,£90 maravedís, 
por situado sobre el nuevo derecho de lanas en cabeza. de 
D. Alonso de Ramos Fajardo, y oír© de 464,827 mrs.. situa
dos eo el segundo medio por ciento de Alcántara en cabeza, 
de D. Rodrigo Rui* Embito, se encarga á la persona q m  los 
hubiere en su poder por cualquier concepto,., los entregue á 
dicho establecí miento' por conducto de su ad ministrador,, ó. 
en esta corle en la calle de Lava píes, uiím. 3 8 cuarto _ prin
cipal de la derecha 7á quien sa le dará el oportuno resguar
do y se agradecerá, ”

En el despacho de libros de La Imprenta nacional-se ha
lla de venta el lo a1! o de la Cémcim íegislaíma de España 
qne comprende el primer cuatrimestre del presente alo y  
corresponde al volumen 52 de la antigua colección de decre
tos. Su precio y el de cada tomo suelto de los anteriores 
desde el año de 4846 mcluslve es de 49 rs» en rústica.

Si se toman de 569 á 4090 ejemplares, á 47»
de 1069 á 4500, á .» . . . » ------ 45.

y de 4509 en adelante! á . . . » . .  14.

Se continúan los. trabajos para la formación 'del tomo 
correspondiente a! segundo cuatrimestre.

COLECCION
B E  LAS  REA.XES DISPOSICIONES

que han de regir en la ejecución de las operaciones pmrn el 
reemplazo del ejército t según se dispone en la ley sancionada 

por S. J#. en 18 de Jumo de 1854.

Consta de un cuaderno.' en L% y se vende á 6 rs. cada 
ejemplar en el mismo despacho,

Obix de: te x to .= Manual de teneduría de libros por  p o r -  
tida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar.

Segunda edición , corregida y aumentada con dos conta
bilidades especiales para las oficinas de los grandes propie
tarios y las del Estado, según Ja. ley de 2.0 de Febrero 
de 4850; adoptada por texto en. las escuelas de comercio., y 
para los exámenes de los empleados de Hacienda por Rea
les órdenes expedidas por los respectivos Ministerios.

Se vende á 42 rs* en las librerías de Castillo, Publici
dad, Europea, Sánchez, Tilla verde y portería del.' Tribunal 
de Comercio, plazuela de la Leña.

Recomen dada esta obra á los empleados de Hacienda, el 
autor, Oficial de Sa Dirección de la Deuda del Estado, que 
■vive en la plazuela ele Herradores, núm. 29, cuarto princi
pal, la remite por e! correo franca de porte al que se la 
pida, incluyendo una libranza de 15 rs. vn. | -

ESPECTACULOS.

Tea tro  bel Principe. A las ocho y  media de la noche.— 
Sinfonía de Roberto Bruce.—̂Amantes y celosos lodos son ¿o— 
eos, comedía del inmortal Lope de Vega, eo tres actos, re
fundida por D. Dionisio Soiís, y no-representada hace mu
chos años, en la cual tendrá e¡ honor de volver á presen
tarse al público la primera actriz Doña Matilde Diez.— Curra 
la madrileña, baile nuevo, compuesto y dirigido por D. An
gel Estrella, música del profesor de la orquesta D. Carlos 
Majesté.—La pena del Talim  7 comedia en un acto.—La •• jota 
valenciana.

En todos los intermedios tocará la orquesta música nue- 
va de profesores acreditados» "

Teatro del Drama , calle de Val verde. A las ocho y  me
dia de la noche.—El si de las niñas ¡ comedia en tres actos, 
original de Moral,in*—E. II. , comedia en un acto.

Teatro de la Cruz. Hoy lunes no hay función* Mañana 
martes á las ocho y inedia de la noche tendrá lugar una ex
traordinaria en la forma siguiente: después de una brillan
te sinfonía se pondrá en escena la comedia de mágia en cua
tro actos y un prólogo, nuevamente traducida del francés, 
con el título de Los siete castillos 'del diablo.

Teatro del Instituto. Hoy lunes no hay función. Maña
na se pondrá en escena el drama en cuatro actos titulado 
Jorge el armador.

Teatro del Circo, lírico-español. A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.— Jugar con fuego ¡ zarzuela nueva en tres 
actos, original de un aplaudido escritor dramático, música 
de un maestro acreditado. — La jota aragonesa , bailada por 
cuatro parejas.


